
Boletín de ASOQUIM 

La Providencia Administrativa No.MPP-VS-DAEX-007-2009, de fecha 01/07/2009. Publicada en Gaceta Oficial No.39.251, del 

27/08/2009, sobre las Normas Y Procedimientos Generales para el Registro de Empresas Y Organismos Gubernamentales que 

Fabrican, Almacenan, Importan, Exportan, Adquieren, Comercializan, Usan y Transportan Explosivos, Químicos Y Sustancias 

Afines fue revisada en reunión con los afiliados en las sede de ASOQUIM y posteriormente se sostuvo una reunión de 
acercamiento con el Capitán Vicente Rivas González, Jefe de la División de Químicos de la Dirección de Armamento y Explosivos 

(DAEX), con el objeto de precisar  varios aspectos de la misma: 

• Objeto Social de la Empresa: Obligación de ampliar el objeto social de la empresa, donde debe especificar taxativamente, 
que utilizan, consumen o manejan productos químicos afines a explosivos, o explosivos productos controlados por la Fuerza 
Armada Bolivariana de Venezuela, según lo establecido en la Providencia Administrativa No. MPP-VS-DAEX-007-2009 Gaceta 
Oficial No.39251.  

• Certificado en Uso y Manejo de Sustancias Químicas Peligrosas: del Personal que labora en la empresa y de las personas 
que trabajan directamente con explosivos y/o químicos y sustancias afines, emitido por la Dirección General de Armas y 
Explosivos del Ministerio del Poder Popular para la Defensa.  

      Actualmente no se está emitiendo este Certificado. Nos informaron que es válido un Certificado emitido por el Cuerpo de        
Bomberos.  Sin embargo, no todos los Cuerpos de Bomberos están en la capacidad de emitir dicho certificado. 

• Formatos: En cuanto a los formatos señalados en la Providencia, que indican  estar publicados en la página Web 
www.darfa.mil , a la fecha no están disponibles. El Capitán Rivas señaló que los formatos son los mismos que se han venido 
utilizando anteriormente. 

• Guía de Inspección: Debe llevar la media firma del Representante Legal de la empresa, aclarando su firma y debajo de ésta 
colocar su Número de Cédula de Identidad.  Puede ser el Representante Legal de la Empresa,  o la persona debidamente 
autorizada para este caso.  

• Horario de Atención al Público: Actualmente el horario de atención al público es  LUNES Y MARTES, de 08:00 a 12:00 hrs. y 
de 13:00 a 15:30 hrs; distinto al indicado  en la Providencia.   

• Ámbito de la Providencia: Explícitamente se refiere a los códigos arancelarios bajo Régimen Legal 7 en el Arancel de 
Aduanas, según Decreto No.3679 del 30/05/2005 – Gaceta Oficial Extraordinaria No.5774 del 28/06/2005. 

 

Queda pendiente una próxima reunión de seguimiento y precisión de algunos interrogantes. 

Edición 407 - 16/12/2009 

Normas y Procedimientos para el Registro en la DAEX 

El pasado jueves 03 de Diciembre, se celebró, en la sede de ASOQUIM, una reunión con el Teniente Raúl González, Coordinador 
de la Unidad de Control de Sustancias Químicas; la Lic. Dayana Barrios y el Teniente (GN) Leonardo Rodríguez Viel, de la Unidad 
de Químicos, de la OFICINA NACIONAL ANTIDROGAS (ONA).  El objeto de la reunión fue promocionar la adhesión al Programa 
de Cooperación entre los Órganos del Estado y el Sector Empresarial, para el Mejoramiento de la Prevención del Desvío de 
Sustancias Químicas.  
 
Se realizó una presentación sobre ¿Cómo Inscribirse en el Programa de Cooperación? y el Módulo de Operaciones Sospechosas, 
con algunas modificaciones a lo que se tenía originalmente en Junio cuando fue el lanzamiento del Programa. Indicaron, además 
que  próximamente estará en funcionamiento el Módulo para Realizar las Notificaciones de Importación y Exportación.  

 
El Objetivo General del Programa es fomentar el compromiso entre el sector empresarial y los organismos gubernamentales con 
competencia en la materia de antidrogas, en función de concertar esfuerzos, dirigidos a la prevención, vigilancia, control y 
fiscalización de sustancias químicas precursoras y esenciales.  
 
El ámbito se aplica a las empresas operadores de químicos precursores y esenciales según la normativa legal vigente y no 
pretende sustituir o reemplazar ninguna disposición de carácter legal, es decir que la adopción del Programa no implica 
obligaciones de tipo jurídico diferente a las establecidas en la Ley. 
 
Cabe señalar que dicho Programa tuvo en su diseño una alta participación de los representantes de la Asociación,  ya que por más 
de un año se sostuvieron reuniones periódicas con los distintos organismos gubernamentales con competencia en la materia hasta 
lograr obtener el  Programa Actual. 

 
Mayor información del programa y como inscribirse: http://www.ona.gob.ve 
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Estudio Salarial ASOQUIM 

Con el objeto de atender las inquietudes de nuestros afiliados en materia de RRHH, la Junta Directiva de ASOQUIM decidió 

promover la Segunda Edición del Estudio Salarial del sector. 

Se trata de una herramienta de benchmarking que permitirá, mediante actualizaciones periódicas, tener información sobre la 

situación salarial promedio del sector, así como las políticas de compensación, de un grupo de cargos representativos de 

interés, lo cual permitirá tomar mejores decisiones en materia de remuneraciones.  

En la edición del año 2008 participó un grupo de 17 afiliados, pero el producto será más valioso en la medida que un mayor 

número de empresas participen y se beneficien del mismo; es por esto que estamos convocando a todos los afiliados a 

participar. 

El Estudio será conducido por la Firma HR Support y serán analizadas más de cien posiciones para facilitar el levantamiento de 

la información y el posterior trabajo de Job-Matching y análisis estadístico de los mismos.  

Durante los días 25 y 26 de noviembre se desarrolló en la ciudad de Montevideo, Uruguay, el Worshop Internacional “Procesos 

de Verificación en el Programa Cuidado Responsable*”, patrocinado por  el International Council of Chemical Associations (ICCA) 

y la Asociación de Industrias Químicas del Uruguay (ASIQUR); con el propósito de examinar los aspectos que se toman en 

consideración para efectuar los procesos de auditoría al Programa en cada uno de los países de la región.  

Las presentaciones estuvieron enfocadas en conocer el contenido de la auditoría documental y la auditoría de planta, la 

integración del grupo auditor, la frecuencia con que se realizan las auditorías y su duración, el contenido de la evaluación del 

equipo auditor, entre otros. 

El evento contó con la participación de un representante del American Chemistry Council, los coordinadores del Programa en 

Colombia, Ecuador, Argentina, Chile, Venezuela, Uruguay, Perú y Brasil; representantes de la División de Control Industrial, el 

Laboratorio de Calidad Ambiental y la Inspección del Trabajo del Uruguay, además de representantes de algunas de las 

empresas miembros del Programa Cuidado Responsable del Medio Ambiente en el país anfitrión, las cuales a su vez fueron 

reconocidas por su desempeño en la implementación del Programa. 

* En Uruguay se conoce el Programa como Cuidado Responsable del Medio Ambiente. 

Workshop Internacional “Procesos de Verificación en el Programa 

Responsabilidad Integral” 

Nuevos miembros 

Le damos nuestra cordial bienvenida a  cuatro nuevas empresas:  
 
FERRO ALUMINIO,  C.A. – FERRALCA  
Productora de: Sulfato de aluminio (Libre de hierro SALH, Libre de hierro líquido SALH-L, Tratamiento de aguas SATA-CV, 
Tratamiento de aguas líquido SATAL-P) 
Ubicada en Carretera Morón-Coro, Edo. Carabobo. 
 
DISAN VENEZUELA  C.A.  
Comercializadora de: Tensoactivos, Polímeros (Cauchos), Aminoácidos, Sorbitol, Octoatos, Estearatos, Glicoles, Tripolifosfato, 
Hidróxidos, Aminas, Ácido Fosfórico, Sílicas Precipitadas, Celulósicos, Ácidos Grasos, entre otros.  
Ubicada en Valencia, Edo. Carabobo 
 
CORPORACIÓN QUÍMICA VENEZOLANA CORQUIVEN, C.A. 
Comercializadora de: Aceites, Ácidos, Alcoholes, Cloruros, Colorantes, Fosfatos, Fragancias, Gomas, Hidróxidos, Surfactantes, 
Glicoles, Tensoactivos, Óxidos, Peróxidos, Resinas, Siliconas, y Otros productos químicos.  
Ubicada en Valencia, Edo. Carabobo 
 
REPRESENTACIONES DE PRODUCTOS QUÍMICOS, C.A. - REPROQUÍMICA 
Comercializadora de: Productos químicos en general, Maquinaria de empaque, Empaques y Envases. 
Ubicada en Maracaibo,  Estado Zulia 

Casanay Chemicals, C.A. celebra sus 18 años 

Recientemente la empresa CASANAY CHEMICALS, C.A. estuvo de aniversario; hasta ellos nuestros mejores deseos  de éxito, 
crecimiento y progreso. 
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